
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 14 de Diciembre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria. 
 
 
PROCESO VERBAL DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA DE 
 MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE JAIME ENRIQUE OLAYA MARROQUIN   
DEMANDADO LUZ CARMENZA CEBALLOS MUÑOZ     
 LUIS FERNANDO OSPINA GARZON    
RADICACIÓN 760014003006 2019 00576 00 
 
 
 
AUTO No. 2675 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veinte (2020). 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, solicita que 
se le envié por mensaje de datos la contestación de la demanda, ya que la parte 
demandada no cumplió con lo ordenado en el decreto 806 de 2020 y así mismo se le 
vuelva a correr los términos de traslado. 
 
Revisado el expediente y las actuaciones del despacho, encontramos que mediante 
traslado electrónico No. 21 del día 14 de octubre de 2020 a las 7:00 A:M, se corrió 
traslado de la contestación de la demanda propuesta por el apoderado judicial de los 
demandados, por terminó de 5 días los cuales transcurrieron desde el 15 al 21 de octubre 
de 2020; conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo indicado en el artículo 110 ibídem y en donde se puso de presente la 
contestación junto con la constancia del traslado, por lo que el juzgado, se, 
 
DISPONE:   
 
Enviar la contestación de la demandada, mediante correo electrónico al apoderado judicial 
de la parte actora. 
 
Negar la solicitud de volver a correr los términos de traslado. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
J u e z   
 
FJJH  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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